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CHAMBERS € JARAMILLO ASOCIADOS 

Estudio Jurídico NS 
Juan Ignacio Pareja No. 136 y 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Ciudad 

Y 
(e copia de la Escritura 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente, se servirá encontrar 
de Cesión de Participaciones de la Compañial OFICINA COMERCIAL Y ADUA_ 
NERA C.LTDA, AN inscrita . en el Registro Mercantíl. 

  

Quito,a 3 de mayo de 1989. 
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po NOTARIA DECIMO ' PRIMERA 
  

DEL  CANPON QUITO 
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CESION DE PARTICIPACIONES -- En ja ciudad de San 
  

DX LA COMPAÑIA OFICINA — Francisco de Quito, 
  

«COMERCIAL ADUANERA CORDE . Capital de la Repú- 
  

KO ViGA CIA. LTDA:  ' “blica del Ecuador, 
  

hoy día trece”(13.). 
  

OPORGADA * POR - + de Febrero de mil 
  

novecientos ochenta 
  

EL SEÑOR APAKICIO VEGA E. y nueve | ante mí , 
  

Doctor Hubén Darío 
  

:A FAVOR DEL * Bspinosa Jlárobo, No 
  

> os . «vario Décimo : Prime 
  

“ SEÑOR NELSON IVAN COKDEKO ' ro del Uantón , com 
  

AS parecen : El señor 
  

- CUANTA : S/. 100.000,006 Aparicio Vega B,;y, 
  e 

¡¡Agngngnogngngngngugnguenga “el señor Nelson - 1- 
  

  

ván Cordero, por Bus 

propios derechos 4- Los comparecientes son mayo 

4 de edad de estado civil casados ', de nacio 
  

  

Y lidadecuatoriana , domiciliados en esta ciy 

  
de Quito, hábiles para contratar y obligarse 
  

_ajquienes de conocer doy fe y dicen que eleve a 
    

ho tenor literal y que transcribo es el siguien 
        SF ¿"SEÑOR NOTA RIO": Sírvase 1n 

PR. RUBEN DARÍO ÉSPINOSA 
" (+0, Notório Décimo Primero*» Quito - Ecuodor 

decritura Pública la minuta que me entregan » y 2
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corporar en su registro de escrituras públicas , Ñ 
  

  

una al tenor de las siguientes cláusulas : AN 

TECEDENTES : UNO .- Mediante escrítura 
  

pública otorgada el veintisiete de agosto de mil 
  

novecientos ochenta y seis , se constituyó - la 
  

Compañía Oficina Comercial Aduanera Cordero Vega 
  

Compafíía Limitada con un capítal de Setecientos 
  

Mil Sucres ( Y 700.000,00 ) , estando - pagado el 
E 

  

cimienta por ciento del mismo .- Los socios de esta 
  

compañíía son: El señor Nelson Iván Cordero quien 
  

suscribi8 Doscientos Mil Sucres ( Y 200.000, 00) 
  

en participaciones de Un Mil Sucres cada una; el 
  

Beñor Aparicio Vega E., con una participación de 
  

- Doscientos Mil Sucres [ SY 200.000,00 ') ; el señor 
  

  

Fausto Campuzano P. , con una participación de- 

Doscientos -Mil Sucres ( Y 200.000, 00 ); y, el se 
  

for Fernando Proaño Herrera con una participa- 
  

ción de Cien Mil Sucres ( Y 100.000,00 ) . DOS.- 
  

.La Junta General. - celebrada el veinte de dicien 
  

_bre de mil novecientos ochenta y ocho mediante re 
  

solución aprobada por unanimidad, autorizó al so 
  

cio señor Aparicio Vega E., a transferír sus par 
  

ticipación, en la: compañía al sefor Nelson Iván 
  

Cordero , según consta del certificado otorgado 
  

por el Presidente de la Compañía que se agrega » 
  

Con estos antecedentes, las partes acuerdan lo - 
  o a 

    convenido en las siguientes cláusulas : P R IMB         BA: El señor Aparicio Vega BE. vende y transfie 

Ca - ru - , —. A. noe 4 , 
7 Le o ie te, + ro .> > 

a AR A Pia, 3d 
: 7 7 e AR ==. : A 
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re'con todos sus derechos y obligaciones ,  dos- 
  

  

” cientas participaciones de su propiedad , de --Un 
  

- Mil "Sucres cada una, pagadas .en el cincuenta por 
  

ciento , en el capital de Oficina Comercial Adua 
  

nera “Cordero Vega Compañía Limitada, al señor - 
  

  

: Nelson Iván Cordero SEGUNDA: El precio 

-“dé esta compra venta es el de Cien Mil - Sucres - 
  

( Sí 100.000,00 ) , que el cedente , declara reci 
  

bidos a su entera satisfacción . TERCBRA:. 
  

«El señor Nelson Iván Cordero acepta la transfe-- 
  

- rencia hecha -:a su favor por el señor Aparicio Ve 
  

  

- ga E. .-CUARTA:: El cesionario manifiesta- 

- —.Ykormente por los socios y por el Presidente “en 

— estar de acuerdo y ratifica todo lo actuado ante : 

  

representación de la Compañía, QUINTA : El. 
  

cedente autoriza al cesionario para que de con-- 
  

formidad con la Ley , obtenga la inscripción de 
  

e 

estas cesiones en el libro respectivo de la -Com 
  

pañíía y , practicada ésta , la anulación de los. | 
  

certificados de aportación correspondientes, Cop 
  

_Airiendo también -1a autorización que fuere nece 
  

Y / saria para que se extiendan los nuevos certifica 
  

  

  

    
      23 

| 4 | 39% de aportación a nombre del ce-sionario. SEX > - 

Y | 7 A: El Presidente de la Compañía inscribirá la 
Y - 

: ] cesión en el libro respectivo, y anulando el cer 

- 7 tificado de' aportación actual, extenderá uno nue 

O S 
28 vo Aa favor del cesionario.SBPTIMA : El se 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA --, NN 
"¿ Noterio Décimo Primero » Quito - Ecvodor  .“* 4. 

E 

ds 

F



«
+
 

n
t
 

De
r 

ar
 

so 
4 

10 

11 

12 

13 

1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

28 

  

de la matriz de la escritura de Constitución de 

for Notario se servirá sentar razón , al margen “e 

  

la Compañía -, así como se sentará igual razón al 
  

-|margen de la inscripción de la constitución de 
  

la sociedad , en el Registro Mercantil . Usted , 
  

| señor Notario, se servirá agregar las demás cláu 
  

sulas de estilo para la perfecta validez y pleno 
  

Jlefecto de la presente escritura .- Hasta aquí la 
  

minuta ,.que se halla firmada por la Doc 
  

tora Martha Chambers — , Abogada con Matrícula 
  

J||¡Profesiohal número dos mil novecientos - veinte y 
  

cínco, la misma que los comparecientes aceptan y 
  

||ratifican en todas sus partes , y leída que les 
  

fue (ntegramente esta escritura por mí el No 
  

tario , firman conmigo en unidad de acto , 
    

de todo lo cual doy te . - - (- firmado )A - 
  

paricíio Vega E.; cédula ae ldenti- 
  

dad número : Diecisiete cero-veinte y uno cuaren 
  

ta y (dos treínta y ocho guión nueve ( C. TI. No. 

  

  

  

: 

Iván Cordero); cédula ae Identidad - 

|170214258-9 ) . -"-( firmado 101 Nelaon=-l. 
s 
1 

  

número : Diecisiete cero diez cuarenta y nueye - 
  

ochenta y ocho guión dos ( C.lI.No,. ro 
  

  

Doctor Kkubén Varío Kspinosa 

170104988-2 ) . --(_ firmado ) El Notario , =- J 

  

a 

larobo, Notarío Décimo Primero del Cantón. 
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OFICINA COMERCIAL ADUANERA 
CORDERO - VEGA CIA. LTDA. 

Importaciones - Exportaciones - Representaciones 
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Quito, 22 de Diciembre de 1988 

señor 
APARICIO VEGA 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a Ud. que la Junta Extraordinaria de 

Socios, de Oficina Comercial Aduánera Cordero-Vega Cía Ltda., 
reunida el 209 de Diciembre del año en curso, resolvió por 
unanimidad autorizar la cesión de ense participaciones al Sr. 
Nelson Cordero. 

Atentamente, .- 

: in 
durtoto 4% 

Gerente Cargado 

   

    

- | a A : 
Se otorgó ante mí , en 

  

fe de ello conriero esta TEKCERKA COPIA CkRTI- | 

FICADA , rírmada y sellada en Quíto , a once de Abril 

de7mil novecientos ochenta y nueve +. - 

y 

Y 

A Y xr 

' e: . 

YA 

a PA PARE DARA , E, 
, Y NS ¿ DOCTOR KUBEN DAKIO ESPINO 

Í NOTARIO DECIMO PRIMEKO DEL CANTON. 

  



bsoritura pública de Constitución de la Compañía "OFICINA ' 
COMERCIAL ADUANERA CORDERO VEGA CIA.LIDA”, tomb nota de <  : 

     Con pes fechs se tomó note sl mergen de ls inscripción némeno 

2 del Regístro Merésftil, de cinco de enero de mil novecientos S | 

os y siete, s fs. 3 tomo 118, correspondiente s la consti> 

tucibaide la compeñle "OPICINA COMERCIAL ADUANERA CORDERO VEGÁ Y. ' 

  
COMPRSIA LIMITADA”, lo referente » le presente cesión de perti- Xx 

ei ones. QUItO, Aayointe y uubtro de shril de mil novesieL- A x 

     

tos chente y nueve. REGISTRADOR qu E Y ES 

CA Da E e EDw. Onstaro Cerca (le 
Reiulstia 303 MERCANTIL DEL CANTON omo 

   


